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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

.... 
t· 

3eñor doctor 
�. de J. Troncoso de la 

residente del �enado, 
CL1dad.-

Señor Presidente: 

Concha, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de 3anto Domingo, 

probado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del �stado, 
tengo a bien remitir a usted un proyecto de ley por el 
cual se modifica el Párrafo 83 del rancel de Importación 
y Exportación, con el objeto de reducir el aforo para los 
potes de vidrio que utilicen las industrias del país co­
mo envases de tintas, cosméticos, etc., todo mediante 
certificado de la Secretaría de Estado de Economía iacio­
nal y declaración jurada ante las Aduanas correspondien­
tes. 

Diputados. 

sls. 

'l 



EL CONGRESO f'lft�CIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

mn:oo.- se moditioa l párrato 831 del articulo 9 de la 

, Ley No. 1488, de teoha 26 de Julio 4 1947, que establee el A• 

! ranoel d Importación y Exportación, para qu se lea del odo 

! sigui nt : 

"Párrafo 83. P Potes d vidrio de cual.qui� el se, 

D lA 

oon tapas o sin ellas, para uso indus­
trial• oomo envases· de oonservas, tin­
ta, co éticos, etc.,ouando sean impor­
tados por las propias industrias que 
han d utilizarlos oo envases dé sus 
productos y los potes tengan las marcas 
de las industrias que los importan, to­
do certificado por la Secretaría de Es­
tado de Economía laoional y previa de-
laración Jurad ante el Interventor de 

Aduanas ••••••••••••••••••••••••• P • •  Xi.lo RD$0.03" 

la 3 a e esiones de la Cá.mar 

Ciudad ujil o, Distrito Santo Do ingo, Capital de la Rev�-

blica Do nicana� los treinta días del .mea de Junio del año mil 

nov cinto euarent y ueve; año 10 d 1 Inde end ncia, 8G de 

la Restaure.ci6n y 20 de la 1ra de Trujillo.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de julio de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la Repdbllca, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cdmpleme avisarle recibo de su comunica­
cidn Ni. 1485, de fecha 7 de julio en curso, dirigi­
da al E xc elent:tsimo Señor Presidente de la Repdbli­
ca, e informarle que la ley del Congreso Nacional que 
usted se sirvi6 remitir anexa! en virtud de la cual 
se modifica el P�rrafo 83, de art!culo 9 de la Ley 
No. 1488, de fecha 26 de julio de 1947, que estable­
ce el Arancel de Importaci6n y Exportaci6n ha sido 
promulgada en fecha de hoy, y registra baJ el No. 
2050. 

'1' 

trc 
am/pr 

Le saluda uy ate�tamente, 

Tts:2:4�-u 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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